
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor Juez que el día 3 de noviembre 
de 2023, se recibió respuesta del Instituto Departamental de Transito del 
Quindío, en la cual informan la inscripción de la medida sobre el vehículo de 
placa GFU-648 de propiedad del demandado. 
 
Pasa a despacho del señor Juez para decidir. 
 
Calarcá Quindío, 14 de noviembre de 2023. 
 

 
 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Calarcá Quindío, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés  
63-130-4003-002-2023-00268-00 

Inter: 2326 
 

PROCESO :   EJECUTIVO  

DEMANDANTE :      MI BANCO-BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA  
DEMANDADO :       ISAI MONTOYA BARREIRO  
ASUNTO:           REQUIERE DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
Vista la constancia secretarial que precede, y como quiera que el Instituto 
Departamental de Transito del Quindío, informó la inscripción de la medida de 
embargo decretada sobre el vehículo de placa GFU-648, previo a decretar su 
secuestro, se dispone requerir a la parte demandante a fin que dentro del termino de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de 
este proveído, allegue el certificado de tradición del vehículo embargado e informe en 
que municipio circula. 
 
Lo anterior, so pena de decretar desistimiento tácito de la medida cautelar conforme 
lo dispone el artículo 317 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
Juez 
 
Proyectó: Clg 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 153 

DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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